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Cuarteo-Extensión obJetiva: El Convenio comprende las aC
tividades y hechos imPonibles dimanantes de la,smismas que
se detallan a continuación:

a) Actividades: Apuestas celebradas en espectáculos depor~
tivos en su especialidad de canódromos.
. b) Hechos· intlionibles: Exclusivamente las quinielas. tri
pletas o cualquier otra modalidad de apuesta que pueda ser
sometida a trihutación por ~l articulo 222, tres, apartado b) de
la Ley 41/1964.

QUinto.--Cuota global: La cuota global para el conjunto de
contribuyentes y por las actividades y hechos imponibles con
tenidos en el Cortvenio se fija en catorce millones ciento· sesenta
y ocho mil pesetas.

Sexto.-Reglas de distribución de la cuota global: Para im
putar a cada conttlbuyente sus bases y cuotas individuales será
tenido en cuenta el volumen de las apuestas celebradas, sir
viendo de nonna para su deterptinación las liquidaciones apro
badas con carácter definitivo por la FederacIón Española Gal
guera, número de reuniones celebradas, personal afecto al ser
vicio y liqUidaciones de arbitrios municipales.

Séptimo.-La Comisión Ejecutiva del Convenio realizará el
señálsmiento de laa cuotas individuales y elevará al Servicio
Nacional de Loterías la relación de las mismas en la forma y
plb:8tJS establecidoS en el articulo 16 de la· Orden de 3 de
mayo de 1966, y a estos efectos sus componentes tendrán las
atribuciones y deberes que réSulten del articulo 99 de la Ley
General Tributaria de 28 de diciembre de 1963 y del artículo 14,
.parlado,1), párrafos A), B), C) y D) de la citada Orden mi
nIsterial.

Octavo.-Pago: Las cuotas individuales serán ingresadas en
dos plazos con vencimientos el 20 de junio y 20 de noviembre
de 1989 en la forma prevista en el articulo 18 de la Orden de
3 de mayo de 1966.

Noveno.-La aprobación del Convenio no exime a loS contri
bUyentes de sus obligacionestr1butatias por actividades. hechos
imponibles y periodos no convenidos, ni de las de catácter for
mal, docUIll.ental, contable o de otro orden que sean precepti
vas, salvo las de presentación de declaraciones-liquidaClones
por 100 hechos imponibles objeto del Convenio.

Décimo.-La tributación aplicable a las altas y bajas que se
produzcan durante la vigencia del Convenio, el procedimiento
para sustanciar las reclamaciones, que deberán interponerse
ante el Servicio Nacional de Loterías, y las normas v garantias .
para la ejecución y dectos de aquél, se ajustarán a lo que
para estos fines dispone la Orden de 3 de mayo de 1966.

Undécimo.-En todo 10 no regulado expresamente en la pre
sente, se aplicará, en cuanto proreda, la mencionada Orden
de 3 de mayo de 1966.

Lo que comun1co a V. 1. para su conocimiento y e{ectos.
Dles guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 10 de enero de 1969.--P. D., el SUbsecretario, José

Maria LatoITe.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Loterías.

ORDEN ele 17.de enero.de 1969 por la qu~ se con..
ceden ala Empresa «Empresa Nacional Hulleras del
Norte, S. A.», los beneficios fiscales a que se refiere
la Ley 194/1963, de 28 de diciembre.

Ilmo. Sr.: :Eh 2 de diciembre de 1988 se ha firmado el acta
de ccmcierló celebrado por el M1n1sterio de' Industria y don
Alejandro SuAtez hmández-Pell, en su. calidad de Presidente
de la.Entidatl cElhptl!38. Nacional Hulleras del Norte, Socie
d~ .AnónlIn&.», con, grupos mineros de huna en términos de
OY1édo. .BUlienes. 81ero, LanKréO. San Mattín del Rey Aurelio,
Pala de Laviana, Mieres, Aller'1 ·LemA. sobre bases para la
acción concertada en el sector de la hulla.

De cotlfOl'lbidlld éOn lo ai!púes\b en el articulo 5 de la Ley
19'1/1983. tte l!8 de diciembre. llól' lá ~úe se apl11ébll. él Plan de
DesaiTollo Econ6m1co y. Social, compete al MInisterio de ·Ha
~!1da la ool1lll!Sl6n de los bene1lclos ll8cales.

En consecuencia. este MiIiisterI0 ha tenido a bien disponer:

Primero.-A los efectos del concierto celebrado con la Enti
dad «Empresa Nacional Hulleras del Norte, S. A.». con el fin de
auttleIÍtar capa.íJldad de Producción de sus lnstalaciones, y te
niénoo en. cuenta l~ planes financieros y téCnicos de. la Enti
dad coneertada, se conceden a ésta 108 siguientes beneficios
de .........tl!r _1:

a) Libertad de amortiZación de las instalaciones que se re
sef1an en el. anexo durante les primeros cinco mos, a partir
del comienZo del primer ejercicio económico en cuyo bala.nee
aparezca reflejado el _resultado de la' explotación industrial de
las tluevll8 ln!talaeialles.

b) Reducción del 96 por 100 del IinpuestoGeneral sobre
TranpmjpiQMB Patrimon1ales y Actos Juridicos Documentados
que .. IP'8V8Il las ~one8 con motivo de ampliaciones de
capltalde la Entldatt~que se preve en el plan finan
c~ $ fl\le no sean o~eto de. exenciOñ por aplicación de 10
disPuesto en lá Orden de 5 de abril de 19l16.

e) Reducción del 95 por 100 de losdereoh08 .arancelarios.
y del Impuesto de CompensaciÓll de Gravámenes Interiores que
graven las importaciones de bienes de eqUipo y utillaJe de
primera instalacIón correspondientes a inversiones previstas
en el acta de concierto, siempre que, previo informe del Sin
dicato Nacional, se acredite por el Ministerio de Industria que
tales bienes no se fabrican en Espafia.

Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y
productos que, no produciéndose en Espafia, Be importen para
su incorporación a ios bienes de equipo anteriormente mencio
nados que se fabriquen en Espafta.

d) Reducción del 95 por 100 de las cuotas y recargos de
la Licencia Fiscal que la Entidad concertada deba satisfacer
por las ampliaciones y nuevas instalaciones durante el período
de instalación de las mismas .

e) Reducción del 96 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Capitai que grave el rendimiento de empréstitos, preViStos
en el programa financiero formUlado por la Entidad concer
tada, así como del que recaiga sobre los intereses de préstamos
y operaciones de crédito preVistas ~n el mismo, siempre que
estos últimos se convengan por la Entidad concertada con Or
ganismos internacionales o con Bancos o Instituciones financie
ras extranjeras. La aplicación concreta de este benefieio a-las
operaciones de crédito indicadas se tramitará en cada caso a
través' del Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo. en la
forma establecida por la Orden ministerial de 11 de octubre
de 1965. Será preciso, de acuerdo con lo previsto en el Decreto
ley de 19 de octubre de 1961, se acredite el destino de tales re
cursos a la financiación de las inversiones reales nuevas, así
como el cumplimiento de lo establecido en la Orden ministerial
citada.

Los beneficios fiscales anterionnente aludidos que no tengan
sefialado plazo especial de duración se entienden concedidos por
un periodo de cinco afiOS, a partir de la fecha de publicación
de la presente Orden.

Tales beneficios podrán ser prorrogados por la Administra
ción, cuando las circunstancias así lo aconsejen, por un periOdo
no superior a cinco afias.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad ,concertada dará lugar, de conformi
dad con lo dispuesto en el párrafo cuatro del articulo quinto
de la Ley 194/1963. a la suspensión de los beneficios que se le
han otorgado en el apartado anterior y, por consiguiente, al
abono o reintegro de los impuestos bonificados y de los cré
ditos concedidos y entregados.

No obstante. la Administración podrá no considerar ineUnt
pUmiento a los efectos de su sanción con la pérdida de los be
neficios concedidos aquel que no alcance una trascendencia
que repercuta en fonna considerable en el conjunto de la parte
del programa correspondiente a la Empresa concertada.

En este surpuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecu
niario, que se impondrá previa instrucción del oportuno expe
diente en la fonna que se indica en el apartado cuarto de esta
Orden.

Tercero.-En los casos en que el incmnplimiento fuera debi
do a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte
de la Administración en la. resolución de las cuestiones de las
que pudiera depender el cumpl1míento, no se producirá la
suspensión de los benefie10s si se aereditara. debklamente, a jUi
ciodel 'Ministerio de Industria, la realidad de la causa de in
voluntariedad mencionada.

Cuarto.-Para la determinación del. 1ncump~nto se-· in&'
truirá un expediente sumario por la Direcclón General COrretr
pendiente, en el que informará. la Com1sión Asesora y de V~

gilancia del Concierto y al que se incorporará la docwnent&
ción pertinente, Tras conceder vista del mismo a la Entidad
concertada y un plazo. de quince dias par~ que exponga cuanto
considere pertinente, la DirecciÓll Generalpropotidrá al Minis
tro la resolución que proceda.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1969.

ESPINOSA SAN MARTIN

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 17 de enero de 1969 por la que se pri
va a la Empresa «Pa1iíjicadora del Sur» de los be
neficios d,e caráeterftscal. que le fueron otorgados
al resolver el cOncurso del Campo de Gibraltar. que
se transfieren a la nueva Sociedad «Panifi,cadora
AndalU2a. S. A.;l}.

Ilmo. Sr.: Vista la resolución del Ministerio de Industria
de fecha 9 de dicietnbre de 1968 por la que a propuesta del
señor DelegadlJ especial de la Comisión Comarcal de Servicios
Técnicos del Campo de Gibraltar, se acuerda el cambIo de ·t1tu
laridaddel expediente CG-63, de la Empresa a constituir con
el rtonlbre de «Pan1f1cadora del aun. que fué aprobado entre
otros como benetlciario del conetirSo eonvooadO por Orden de
ese MInisterio de 2 de 'diciembre de 1967 y resuelto por Ordenes
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del .Min1sterío de Industria de 5 de abril y del Ministerio de
Hac1enda de 24 de abril de 1968. a favor de la nueva Sociedad
«Paniflcadora Andaluza, S, A.», todavía pendiente de constituir,
en razón a no haber podido registrar el nombre comercial pre
visto por existir ya en la Dirección General de Registros y Nota.
riados una Empresa con la primitiva denominación.

Este Ministerio, aceptando la propuesta. del Ministerio de
Industria de la indicada fecha 9 de diciembre de 1968. ha dis
puesto se prive a la Empresa «Panlftcadora del Sur»,CQ-63, de
los beneficios de carácter fiscal que le fueron otorgados al resol
ver el concurso correspondiente al Campa de Gibraltar que se
transfieren a la nueva Sociedad. «Paniftcadora Andaluza. So
ciedad Anónima». a const1tUir, qUt> se entenderán otorgados
a todos los efectos en SU lugar y con la misma finalidad, y la
que asumirá igualmente las obligaciones establecidas en la vi
gente legislaciÓn sobre la materia.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I, muChos- afias.
Madrid. 17 de enero de 1969.

ESPINOSA SAN MARTIN

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 24 de enero de 1969' por la que se
autoriza a la Compañfa de Seguros «Nacional Bis
pántca Aseguradora. S. A.lt, para la contratación
del seguro colectivo de acctdentes apUcable a los
titulares de cuentas pasivas en establec1.mientos de
crédito IC-IZ8).

nmo. Sr.·: Vista la solicitud formulada por la Compañía de
8eguros «Nacional Hispánica Aseguradora. S. A.», de que le
sea autorizada la eontratacl6n del seguro colectivo de acciden
tes aplicable a los titulares de cuentas pasivas en establecí·
mientas de crédito, de oonfonnldad con la Orden ministerial
de 3 de junio de 1968, y que le sea aprobada 'la docwnentaci6n
correspondiente que, aoompafia.. para 'esta moclalldad de contrar
tación;

Vistos 108 favorables informes emitidos por la Subdirección
General de seguros y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenIdo a' bien acceder a lo 8Olic1tado por
la Entidad, autorIZándola para la práctica de oPer8dones del
seguro colectivo de accidentes aplicable a los tItulares de cuen.
tas pal!Ivaa en estableclrnlentas de crédito, con aprobación de
la documentacIón presentada.

Lo que comunico ,a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 24 de enero de 1969.-P. D., el Subsecretario, José

María Latorre.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 24 de enero de 1969 por la que se
aprueba la modlflcacl6n del articulo 18 de sus Es
tatutos sociales, llevada a cabo por la Entfda4
«Médica del carmen, Sociedad AnóntmaJ (C-334).

Ilmo. Sr.: Por la representación de «Médica del Carmen. so
cledad An6nlma». domiciliada en Badalona. calle del General
PrImo de Rivera, n'Omero 80, se ha _sollcltado la. aprobación de
la modlf1cacl6n llevada a cabo en los Estatutos sociales, acor
dada por la Junta general extraordinaria de' accIonistas. para
lo que ha presentado la documentación pertinente;

Visto el infonne favorable de la Subdirecctón General de
Beguros de esa Dirección General y a propuesta de V. l.,

Este ,M1n1sterio ha tenido a bien aprobar la modificación
del artiCulo 18 de los Estatutos soclales, acordada por la Junta
general extraordinaria de accionistas de la compatila «Médica
del carmen, Sociedad Anónima», celebrada el 9 de agosto
de 1957.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
.Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid. 24 de enero de 1969.-P. D.• el Subsecretario. José

María Latorre.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 24 de enero de 1969 por la que se
aprueba la modi;ticaci61i del articulo. quinto de sus
EstatutOs sociales, llevada a caba por la Entúüld
«Unión Médica, Socled.ad Anóntma. IC-370), auto
rizándola para utiliZ4T como cifra .de capital sUs
crito y desembolsada la de 500.000 pesetas.

Ilm~ Sr.: Por 1& representación legal de la Entidad «unión
Médi.... Sociedad Anónima., domielllada en Madrld. calle san
Millán, número 3, se ha solicitado la aprobación de la. modi,.
ficaeión de sus Estatutos soc1ales, as1 como la autortzación
para. utl1tzar como cifra de capital suscrIto y desembolsado la
de 500.000 pesetas, para le que ha presentado la dacumenta.clón
pertinente ;

Visto el informe .r:avorable de· 1& sección correspondiente de
la Subdireccl.6n General de Seguros de esa Dirección General
y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tenid.o l:I, oien aprobar J.9.S modificaciones
llevadas acabo por «Unión Médica, Sociedad Anónima». acor
dadas por la Junta general extraordinaria je accionistas, cele
brada el 27 de diciembre de 1961. autorizándola para utilizar
como cifra de capital suscrito y desembolsado la de 500.000 pe..
setas.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afias.
Madrid, 24 de enero de 1969.-P. D., el Subsecretario. José

María Latorre.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que se amplía la autorización
número 8. concedida al «Banco Comercial Transat
lántwo, S. A.», para la apertura de cuentas restrin·
gidas de recaudactón de tributos a los establec1.-
mfentos' que se tndíca.n.

Visto el escrito formulado por el «Banco Comercial Trans
atlantico. 8. A.», en el que al dar cuenta de haber efectuado
el traslado de las Sucursales que tenia tnstaladas en calle Rubio
y Ors. número 145, en Come1lá de Llobregat (Barcelona); paseo
Alfonso Sala, número 37, en Rubi (Barcelona), Y avenida José
Antonio Primo de Rivera,nÚIllero 8, de sev1lla. solicita que la
autortzaclón concedida a las' referidas oflc1nas para la presta
ción del servicio de cuentas restringidas de recaudación de trl
butoa se entienda de apltcaci6n a los nuevos domicllios en que
han sido establecidas,

Esta Dlrece1ón General acuerda disponer que la autoriZación
número 8 concedida al «Banco Comercial Transatlántico, So
cledad AtÍónima», pOr la que. se consideraban Entidades cola
boradoras .a las expresadas oficinas se entienda de aplicación
a los nuevos domicilios que a continuación se indican, con igual
número de identificación que tentan en los anteriores locales
que ocupaban:

Demarcac1.ón de Hacienda de Barcelona

Cornellá deIJobregat.-SUCUl"sal. Calle Rubio y Ors, mime
ros 151 y 153, con el -número'de identificación 10-.7-07.

Rubf.-Sucursal.Aven1da del Caudillo, nl1mero lO, con el
número de Identificación 10-7-10.

Demarcación de Hacienda d~ Sevilla

Bevllla.-8ueursal. Avenida José Antonio Pl'imo de Rivera.
números 7 y 9, con el número de identitlcaclón 41-5..Q1.

Madrid, 17 de enero de 1969.-El Director general. José
Ramón Benavldes.

CORRECCION efe erratas de la Resolu.cián del Pa.
tronato para la provisión de Expendedurías de Ta
bacos, Administraciones de Lo-terfas y Agencias de
Aparatos Surtidores de Gasolina por la que se
anuncia concurso para la provisión de las vacantes
de Expendedurlas de TabacoS y Efectos Timbrados
existentes en las. provfnclas. de AI~te. Alicante.
Baleares.. Barcelona, Castellón, Gerona, Huesca. L1
rida, Madrid, Murc1.a. Tarragona. Teruel, Valencia
y Zaragoza.

Padecido error en la InserciÓll de la cItada Resolución, pu·
blicada en el «:Boletin OfI-clal del Estado» n1hnero 25, de fecha
29 de enero de 1969, se transcrIbe a contInuación la oportuna
reclil1eación:

En la página 1377 Y epigrafe «Provincia· de Zaragoza.», en
tre las líneas «Zaragoza, número 93» y. «Zaragoza, número 95»•
debe considerarse interpolada la sIguiente: «Zaragoza. núme
ro 94».

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Salamanca por la que se. hace público el laUa que
se cita.

Desconociéndose el actual paradero de José Cardoso Garcia.
Fonseca vecino de Soito, Sabugal (portugal), y de Manuel Jea-
quín FOgelro. Rito, vecino de Sabugal (Portugal). se les hace
saber por el presente edicto lo siguiente:

El TrIbunal de Contrabando en Pleno. y en sesión del día
16 de enero de 1969, al conocer del expediente número 181/68,
acordó el siguiente fallo:

Prlmero.-Declarar cometida una infracción de contrabando
de mayor cuantía, comprendida en el caso cuarto, articulo 11,
de la ~ de Contrabando, en relación con la aprehensión de
tabaco extranjero y dos automóviles.


